
locarán en las caras laterales de las 
jas. Las otras dos caras estarán

ca-
CU-

NUM. 284. - MIÉBCOLES 26 DE MAYO DE 1886.

Los Leyes g las disposiciones dei Oobiemo son obliga
toriae para la capital de provincia desde que se piibUcan 
odeiaît u nte en ella, g desde atairo dias después para los 
^^^mds utehios de la misma promnda. (Lar de 3 Dit Ïïo- 
’lïMEK • OB 1887.)

SUSCEICIÔN PARTICULAR
En CÓRDOBA ; En mes, 3 pesetas, — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Fuera de Cóbdora: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, dé peseta.

SB publica TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS bOW INGOS

Las Layes, órdates y anuncios yue so manden publicar en los 
Boletikbs OFICLLLEB 86 boit de remitir al Lefe politico res
pectivo, por ettgo conducto se pasarán á los editores de tos 

' mencionados periódicos. (Ohdskes be 2 DE Abhil, dk 3 t 21 
DB OcTDBKB DE 1864.)

P^esiduncia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dia 25.)

El Jefe Superior de Palacio, á las on- 
®e y inedia de la noche de ayer, dice al 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, lo siguiente:

‘Exemo. Sr.: El Decano de la Pacul- 
^^d de Medicina de la Beal Cámara, me 

°® en parte de las diez de esta noche, 
lo que sigue:

“Exemo. Sr.: SS, MM. el Bey y su 
i^’igusta Madre, la Beina Begonte 
'l" ,^‘ g‘) continúan sin novedad en 

®it importante salud.,,
^®^o la honra de comunioarlo á 

• -Ej. para su conocimiento y efec- 
°® consiguientes. Dios guarde á V. E. 

Milchos años. Palacio 23 de Mayo 
_® 1886.—El Jefe Superior de Pala- 

^®i Marqués de Santa Cruz.—Señor 
’^®sideiit6 del Consejo de Ministros.,,

. * R. la Serma. Sra. Princesa de 
p . !®^ y demás miembros de la Beal 

continúan en esta Corte, sin 
Novedad en su importante salud.

■------- essoíé-------  
’''Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICIÓN

d ^®®‘^® g^® ®i- Res,! decreto 
vTo * ^^i'^bre de 1883 autorizó el en- 
ha r ^^ t^ ®úrreo de cartas con valores, 

®uo Una marcada despropor
ción entre k « 1 i tarifas cantidad que señalan las 

por razón de seguro de dichos 
valores y k o ,j a que por igual concep
to con relacíÁn ¿ i f-
e , ® ™ alhajasj para cuyo 
raspo e está también el correo hace 
lempo autorizado. Las cartas circulan 

mediante el seguro de 1’ por 1.000, can- 
k ^.^^^ ^® juzgó suficiente y que lo 

a si o en efecto hasta ahora pera aten
der a as probabiUdades de un extravió 
casual o intencionado, mientras las al
hajas deben pagar por igual razón 
el 30 por 1,000 de la cantidad en que 
i’6suíten apreciadas,

Se explica esta diferencia por las dis
tintas épocas en que fueron dictadas las 

disposiciones áque están sometidos unos 
y otros envíos. El de las alhajas comen
zó en 1858, cuando el vapor aun no 
había puesto ai servicio del. correo Iqs 
amplios y seguros medios de trasporté 
que hoy puede utilizar, y fue precaución 
necesaria limitar en lo posible el núme
ro de objetos que además dé las cartas 
se confiaran al correo para que, no lle
gasen á dificultar ó impedir el traspor
te de aquéllas, ocupando el reducido 
espacio de que en carruajes ó cabaUe- 
riaa podía entonces disponerse.

El derecho del franqueo de las alha
jas se fijó al principio de ser admitidas 
en el correo en el duplo del que enton
ces había establecido para las cartas de 
igual peso, reduciéndose después en 
1875 á la mitad; y hoy al Ministro que 
suscribe lees altamente satisfactorio ini- 
ciar ura nueva reforma en este punto 
que tiende á facilitar el envío de obje
tos asegurados á las poblaciones más 
importantes del Beino, reduciendo 
para ello nuevamente su derecho de 
franqueo, igualando el de seguro al 
que se abona por los valores en pa
pel, y estableciendo, en suma, pa
ra ambos servicios disposiciones análo
gas, y do igual carácter administra
tivo.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que susaribe tiene la honra de 

' someter á la aprobación de V. M, el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1886.—SbSo- 
ba: A. L. E. P. de V. M., Venancio Gon
sales.

KEAL DECKETO

En atención á las razonas que Me ha 
expuesto el Ministro de lá Goberna
ción, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan derogadas las 

disposiciones que actualmente rigen 
para el envío por el correo de alhajas ú 
objetos asegurados.

Art. 2.“ Se aprueba la instimcción 
adjunta que n-girá dûs-dé el día 1.® del 
próximo mes de Julio para el servicio 
á que 36 refiere el articulo anterior.

Ai’t. 3.® Por el Ministerio de la Go

bernación y por la Dirección general de 
Correos y Telégrafos se adoptarán las 
disposiciones convenientes para el plan
teamiento delainstrncción mencionada.

Dado en Palacio à 13 de Mayo de 
1886. — María Cristina.—Ei Ministro 
de la Grobemaeión, Kenaíicíí» Germález.

INSTRUCCIÓN
Qun DETERMINA LAS CONDICIONES EN QUE 
TODRÁN ADMITIESE OBJETOS ASEOVRADOS 
EN DAS OFICINAS DE CORREOS DB LAPENÍN- 

SULA, ISLAS BALEARES Y CANARIAS

1 .’ Los objetos asegurados que ha
yan de ser remitidos por el correo se 
presentarán en la oficina de origen en 
cajas de madera ó de metal perfecta
mente cerradas y precintadas con un 
sello en lacre que lleve una marca es
pecial del remitente. Los lacres se oo- 

biertas en toda su extensión de papel 
adherido á ellas y destinado á escribir 
la dirección del objeto, la declaración 
da su valor, á colocar los sellos de co
rreo qne representen el derecho de 
franqueo, certificado y seguro y á es
tampar los sellos .en tinta de las ofici
nas de correos.

2 .® El tamaño de las cajas que con
tengan objetqa asegurados no podrá 
exceder de 0,30 metros de largo por 
0,20 metros de ancho y 0,10 metros de 
alto. Su peso se fija en 2 kilogramos 
como máximum.

3 .® En la parte superior de la cara 
en que 86 escriba la dirección se pon
dra Objeto asegurado, y por debajo, ex
presada en letra y guarismos, la canti
dad por que el objeto desee asegurarse.

4 .® Las Administraciones rechaza
rán bajo su responsabilidad toda caja 
que se presente sin los requisitos an
teriormente expresados.

5 .® Podrán, cambiorse únicamente 
objetos asegurados entre las Adminis
traciones de Correos qué estén autori
zadas para el servicio de valores de- ' 
clarados. . *

6," La cantidad máxima çn que 
podiá asegurarse un objeto se fija eu 
5,000 pesetas, sea cualquiera la cate
goría de la oficina de Correos en que

se imponga, y la de aquélla á que esté 
dirigido.,

7 .® El remitente de un objeto ase
gurado abonará éri sellos de correos 
primero, el derecho de franqueo à ra
zón de 0,16 de peseta por cada 30 gra
mos de peso ó fracción indivisible de 
30 gramos; segundo, el derecho de 
certificado, según la tarifa vigente, y 
tercero, un deréchó da seguro, á razón 
de,0,10 de peseta por cada 100 pesetas 
do valor declarado ó fracción indivisi
ble de 100 pesetas.

Las tres cantidades se abonarán en 
sellos de Corfeo, que se adherirán con 
la debida separación al objeto asegu
rado, escribiendo el empleado que re
ciba la caja sobre los respectivos sellos 
las palabras Fbrte, Certificado, Seguro.

8,® El Estado, en caso de pérdida | 
total de un objeto asegurado que no 1 
sea ocasionada por fuerza mayor, abo
nará al remitente una suma igual al 
importe de la declaración.

9 .® En caso de deterioro de un ob
jeto asegurado, la Administración no 
abona cantidad alguna.

Corresponde á los remitentes em
plear cajas de bas tinte consistencia 
para proteger los objetos que .remitan,

10 . Al remitente de un objeto ase
gurado se le expedirá un recibo, en el 
que ha de hacerse mención del valor 
declarado y del peso y dimensiones de 
su envío,

11 , Los empleados de. Correos no 
prestarán su concurso para cerrar las 
cajas que contengan objetos que hayan 
de recibir asegurados, ni pondrán en 
aquéllos sello alguno sobre lacro,

12 . Queda prohibido dar á los ob
jetos asegurados’ mayor valor del que 
tengan realmente. La Administración 
se reserva el derecho de comprobar el 
contenido de estos envíos á presencia 
dehexpedidor ó del destinatario:

13 , Para la recepción, curso y en
trega de los objetos asegurados se ob
servarán Ias minnas formalidades que 

’ estén v¡gente,s para los valores decla- 
•rsd.is tu wiJ-ivi. ,Poinp-D.iiilc!- con 
l.^w nnteri’'rn.i lite expresada.^.

Madrid 13 de Mayo de 1886,—Apro
bado por S. M.—González.
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.691.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

VENCIMIENTOS DEL MES DE JUNIO DE 1886.

Relación
Ian, c 
cauta

Núaiaro

expresiva de 
uyas cantidade 
rse de la finca

los deudores 
s deben ser sa1 
afecta al desci

^ la Hacienda por 
isfcclias á los ocho d 
ibierto, con arreglo í

PoEBLO

plazos de fincas urbanas y rúsl 
ías precisamente de tos respectivos 
i lo prevenido en el Real decreto da

ticas, cuyos descubiertos 
vencimientos, pues finados é 
20 de Julio de 1877.

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS

vencerán 
stos, proc

PLAZOS

en las fech 
ederá ia Adir

IMPOSTE 

del débite.

as que se seña- 
linistración á in-

TÉIRMINO “ ,

inven ÍR cio» Precedencia. Dlaae de la finca de veciniftd dol deudoT* NOMBRE BE LOS DEUDORES Uia Mes. A5o. qae doíion.
A^f^iUe

donde radien la finca- ,

684
761

1.801
748
706

1.803
749 

1.829 
1.960

435 
682
861 
642
867 
874
873
828 
869
885
742
833

1.013
801
698
119

1.933
333 
981
674
657

1.012 
602
909 
940 
868

2.322 
1.436

920 
646
344
542

1.712-1.“
737 

1,970
412 

8.690
281

2.417-3.“
2.417-4,“ 

177
116
114
46

452 
328
231

6
39
39
39
39
39
39
39
39
39
39

Clero. .'- • . 
Idem............  
Idem............
Idem. ... .
Idem............
Idem. ... . 
Idem............  
Idem............  
Idem, ... . 
Idem............  
Idem. .... 
Idem. ... . 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............ 
Idem............  
Idem............ 
Idem............ 
Idem, . . . . 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem. ... .
Idem
Idem. .. . . 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............ 
Idem. . . . . 
Idem. ... , 
Idem. . . . . 
Idem............  
Idem............ 
Idem............ 
Idem. .... 
Idem............ 
Idem. . . ... 
Idem. . . .k.

•Idem............
Idem. . . . . 
Idem............  
Idem............ 
IdOHL .... 
Estado. . . , 
Idém............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem. .... 
Idem............ 
Idem............ 
Idem............ 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem. ... 
Idem. .. . 
Idem. . . . 
Idem. . . , 
Idem. . , .
Idem. . . .

Urbana. .. . 
Idem............  
Éúatiea.. . . 
Idem............  
Idem. .... 
Idem............ 
Idem. ... . 
Idem............  
Idem............ 
Urbana... . 
Hústioa.. , . 
Idem...........  
Idem............ 
Idem............ 
Idem...........  
Idem...........  
Idem............ 
Idem............ 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Urbana.... 
Idem...........  
Idem...........  
Rústica,. , . 
Urbana,. . .
Idem.
Idem, .... 
Idem............  
Idem............  
Idem. . . - . 
Idem............ 
Rústica,. 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Urbana, . . , 
Rústica.. . . 
Urbana. . . , 
Idem............  
Rústica.., . 
Idem............  
Idem............ 
Urbana.... 
Rústica.. . . 
Idem. . ... 
Idem. . , , - 
Idem...........  
Idem............ 
Urbana...,, 
Idem............ 
Idem...........  
Rústica.. , 
Idem...........
Idem. 
Urbana. . . 
Rústica.. . 
Idem- - . ■ 
Idem. . . • 
Idem, , . . 
Idem, . . . 
Idem. - . . 
Idem, ... 
Idem. ■. . . 
Idem, . . . 
Idem. ...

ViUanuevadel Rey 
Lucena..................  
Obejo..................... 
Villa del Río, . . , 
Montilla................  
Obejo................  
Villa del Río. . . • 
Córdoba............. ..
Montilla................  
Córdoba...........',.. ■
Palma del Río. . ■ 
Montemayor. , . . 
Villa del Río. . . . 
Montemayor. . . . 
Idem...................... 
Idem...................... 
La Rambla............ 
Montemayor. . . . 
Idem......................  
Villa del Río. . ■ ■ 
Rambla.................  
Lucena..................  
Villa del Rio. . . ■ 
Córdoba................  
Idem...................... 
Idem...................... 
Idem.....................  
Lacena.................  
Córdoba................ 
Idem.....................  
Montoro...............  
Córdoba................ 
Idem.....................  
Lucena.
Córdoba................  
Alcaracejos...........  
Idem...................... 
Córdoba, ,.*... . 
Bujalance.............  
Córdoba................  
Idem.............- ■ • •
Vill,“ del Duc],u6. . 
Córdoba. ..... . 
Montilla. ..... .

Aguilar................. 
Palma del Rio. . . 
Idem,....................  
Cabra..................... 
Lucena..................  
Idem......................  
Cabra..............  . .
Lucena.................. 
Baena,................ 
Santaella, . . . . - 
Córdoba................  
Fuente Obejuna.
Idem...................... 
Idem...................... 
Idem...................... 
Idem................... 
Idem................... 
Idem................... 
Idem................... 
Idem................... 
Idem...................

D. Antonio Redondo...................
Francisco Alvarez Sotomayor 
Ildefonso Vaquero.,...............  
Francisco Jurado....................  
José Guzmán el Bueno, . . . 
Luis Aguilera. ........................  
Andrés Molleja.......................  
José Castilla............................  
Rafael Sortero y Ríos............ 
Joaquín Llorente....................  
Ramón Creubet......................  
Celedonio Angel Luque. . . . 
Bartolomé Canales.................. 
Lorenzo de Torre. . ._...........  
Miguel de Torre Jiménez. . , 
Juan Carmona.......................

Juan María Moreno, . . . •. 
José Nadales Zafra................. 
Manuel Serrano.......................  
Modesto Garcia Pérez............ 
Cristóbal Jiménez.................. 
Manuel Soriano....................... 
Abelardo Abdé.......................  
Miguel Tortosa Téllez............ 
José Barranco López............ 
Abelardo Abdé....................... •
José Rafael de la Torre, . . ■ 
Mariano Herrera, .,............... 
Juan Angel Ferrer................. 
Francisco Criado....................  
Manuel Costi..........................  
Miguel Tortosa.......................  
José Martínez....................... ..
Francisco Leiva......................  
Manuel Telesforo Pérez. , , .

Doña Josefa Bejarano, ...... 
D. Juan Cubero Urbano............

Francisco Ramos Relaño. . • 
Antonio Romero Blanco. . . 
Luis Pérez Solís....................  
Eusebio Jurado.....................  
Manuel Enríquez y Enríquez. 
Pedro Cortés..'................. 
Juan Antonio Villar..............  
Justiniano Velasco.................

D. José María de la Cruz............  
Francisco Carmona. .. ......  
Francisco Barranco.........  
Miguel de Castro López. . . . 
Rafael Morente..................  
Vicente Bujalance............  
Juan Rodríguez..... ..
Vidal Castro............................
Juan Araujo Caballero. . •

El mismo............................   • •

11
16
1.“

12
14
17
9

26
25
4 
f
12
13

«

16
17

«
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20
12
3
6

17 
16
14

«
21

2
3

11
28
1.“

3
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16
28
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4
7 

l.“

26
3
n
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« 
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2 
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n
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11
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TI
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n
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71 
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17
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17
17
77 
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11 
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» 
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n
W
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71

1886
11 
n 
»1
31 
17
IT 
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TI 
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n 
17 
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13 
«
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n
TI 
TI 
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11 
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11
IT
11 
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IT
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Tí
71
11 
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11
11
71
11
11
11
11
17 
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20
11
11
»
TI
TI
13 

19 
18 
17

16
IT 
13
11 
»
17
TT .
11
H
TT 
16

II
^
TÍ 

14
17
JT
» 

16
71
11
11
17
17
77 
« 
12 
10

13 
9
8 
7
TI 
«

6 
2
11 

16 
16

IT 
14 
11 
10
6 
2
4
7) *
IT
11
>7
11
Tí
ti
17
U

60,12 
137,50

6,13 
166,37
16,89 

100,26 
375,12

8,88 
87,63

104,38 
26,13
64,25 
68,75 
10,00 
40,05 
27,25 
12,60 
16,60 
13,00
40,60 
19,76
16,60

800,60 
200,00 
636,06 
326,06 
161,60 
832,69 
106,00 
660,06 
162,00 
326,90 
406,30

42,00 
17,60 
16,05
6,06 

663,16 
100,00 
331,00
90,06

207,60 
73,00 
79,06

424,60 
278,46

30,60 
370,00 
315,00
38,25 
65,00 
92,60 
30,00

. 27,75
37,00

206,00
1.288,40 

93,90
120,80 
67,00

115,00 
116,50 
113,90 
137,00 
114,50 
116,90
64,10

ViU.“ del Bey- 
Lucena.
Obejo.
Villa del Río. '^
MontUla.
Obejo. it
Villa del Río. M
Montilla.
Idem.
Córdoba.
Palma del Bic- 
Montemayor. 
Bujalance.
Montemayor.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Adamuz.
Montemayor.
Lucena.
Adamuz.
Córdoba. 
Idem.
Montilla.
Cordoba.
Lucena.
Córdoba.
Idem.
Montoro, 
Córdoba.
Idem,
Lucena, 
Rambla, 
Alcaracejos. 
Idem.*
Córdoba. ,
Bujalance. J
Córdoba, B
Idem. • «
V.* del Duque- 
Adamuz.
Montilla. Í
Córdoba.
Adamuz. ■
Aguilar.
Palma del Ri'’' 
Idem.
Cabra.
Lucena.
Idem.
Cabra, 
Lucena. 
Baena. 
Santaella. 
Córdoba.
Fte. Obejuna-
Idem. ;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
Idem.
Idem. a
Idem.
Idem.
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Húmero

do PUEBLO FECHA DE LOS TSNCUOENTOS mPOIlTE

¡UTentario. Procodencia. Clase de la finca de vecínddd del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDOBES
PLAZOS TÉSMINO

que deben.
— D!a Mes. Año.

Pí&eita*
danda radie» Ia fino».

39 
39
39 
89
39
39
39
39
39
39 

4.466 
4.672 
4.628 
4.549 
4.566 
4.463

552
660 

2.626 
2.626

714
713

Estado. . . . 
Idem...........  
Idem............ 
Idem............ 
Idem...........  
Idem............ 
Idem............ 
Idem. ... . 
Idem............ 
Idem............  
Idem............ 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Beneficencia 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............

Rústica.. . . 
Idem. , . ; . 
Idem
Idem............
Idem............ 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem. ... , 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Urbana..., 
Idem............  
Idem............  
Idem............  
Idem............
Idem............

Puente Obejuna. . 
Idem...................... 
Idem......................  
Idem......................  
Idem
Idem....................
Idem......................
Córdoba................  
Puente Obejuna. . 
Córdoba................  
Priego...................  
Villavioiosa...........
Idem............. ..
Idem......................
Idem.. ..................  
Priego............   . .
Córdoba................  
Idem......................  
Cte. de las Torres. 
Idem......................  
Córdoba.............   .
Idem......................

D. Juan Araujo Caballero. . . .
El mismo......................................
El mismo......................................
El mismo......................................

"El mismo.............................
El mismo......................................
El mismo......................................
D. Rafael Conde Salazar..............

José Sánchez..........................
Rafael Conde...........................
Ricardo Ruiz..........................
Antonio Escobar.....................

El mismo.......................................
El mismo.......................................
El mismo.......................... ..
D. Miguel Cornelio......................

Rafael Bujalance.....................
El misino...................;..*.,.
D. Rafael Cantarero.....................
El mismo......................................
D. Manuel Navarro.....................

Bafael Navas...........................

4
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26 
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8
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288,80 
86,60 
76,60

130,20 
194,60
66,90 

179,60 
193,10 
114,00 
209,70 
226,60

64,10 
39,90

. 28,30 
31,60

106,00 
121,00 
148,00
27,60
27,50 

200,00 
111,60

Pte. Obejuna..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Priego.
Villaviciosa, 
Idem.
Idem.
Idem.
Priego.
Cabra, 
Idem.
C. de las Torres 
Idem.
Córdoba, 
Idem.

Córdoba 20 de Mayo de 1886.-El.Administrador, Carlos L. Btilacios.

AYUNTAMIENTOS

Cabra.

Núm. 2,607.
^- f'rancisco Moreno Blancas, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que acordado por la 
orporación municipal y contribuyen

tes asedados, el arriendo à venta libre 
® los derechos de consumos sobre to
ss las especies que gravadas con el 

^®puesto han de consumirse en esta 
“tildad y su término, durants el año 
^onómico de 1886 á 87, se ha desig- 
^^do el domingo 30 del actual y ho- 
^® de once à doce de su mañana, para

Celebración de la subasta en estas 
asas Consistoriales, à presencia del 

■^yimtamiento.
^P° '^^ dicha subasta es de 

y il pesetas 61 céntimos, en la sî- 
^^cme forma:

Plas. Gts.
^®r6choa.para el Tesoro, 

®®éúii encabesjamieuto 
fijado á esta ciudad. . 

^ea por 100 gobre expre
sado cupo paracobranza 
y couducióu

■‘^cargo del 100 por 100 
P®ia atencioaes imuii- 
PaUg.

®®Po por sal

Total ctipo y recargos. 

103.335,0

3.100,06

103.335,40
3,440,76

213,211,62
bra °i ^^ ®^*Hr4 postura que no cu- 
acfg^- ^^T° antes expresado, debiendo 
¿Q ^ter el licitador que comparezca á 
Htüí^ ^^^^^ ^’^ ^'^ subasta, haber cons- 
oinai e ®^ depósito en la Caja muni- 
"^P« 6.000 pesetas.
adm’^^^^^^"^’ como garantía de su 
Po/’?^*^®’ ‘^®^®’'^ prestar fianza

Wor de 60.000 pesetas enmetálico. 
®i&ni^ ^^^*^ ^^ condiciones se halla de

®®^° ®^ la- Secretaría de este 
i¿b 1 ^*® P’^'^^ ^’“ puedan exami- 
Poitació^ '^^^ fisseen interesarse en la

Cabra 17 de Mayo de 1886.—Fran
cisco Moreno Blancas.—Por mandado 
de S. S., Joaquín Allego, Secretario ac
cidental.

Bujalance. .

Núm. 2.613.

73. Bmilio Lópeg Obrero y Arellofio, Te- 
nietite primero y Alcalde consUtudanal 
aeddenial de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el 
ilustre Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión celebrada 
en el día de ayer, el presupuesto muni
cipal para el año económico entrante 
de 1886 á 87, se ha acordado exponer- 
do al público por término de 16 días en 
la Secretaría municipal, de confo.'mi- 
dad con lo prevenido en el art, 144 de 
la Ley, con objeto de que pueda ser 
examinado por los vecinos que quieran 
verificarlo.

Bujalance 14 de Mayo de 1886,— 
Emilio L. Obrero y Arellano.

Monturque.

Núm.2.60e,

D<m Bafael de Lara y ¡Jiménes, Alcalde 
constit^^cionaî de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose formado, 
el repartimiento del déficit de consu
mos de este término municipal, corres
pondiente al año económico actual, el 
Ayuntamiento que presido ha acorda
do se exponga ai público en la Secreta
ría de la Corporación, por el térmínode 
ocho días, ú contar desdecía fecha en que 
aparezca el presente inserto en el Bo
lean Oficial de la provincia, con ob
jeto de que los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer las reclamaciones 
que consideren justas.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, á fin de que puedan hacer aso de 

sus derechos, sin que después aleguen 
ignorancia.

Monturque 18 de Mayo de 1886.— 
Rafael de Lara.—Joaquín Hornero, Se
cretario.

Palma del Rio.

Núm, 2.608,

L. José María Gamero Cívico y Benju
mea, Alcalde accidental de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa
drón de cédulas personales para el año 
próximo económico de 1886 á 87, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por el término de ocho días, 
para que los individuos en él compren
didos puedan examinarlo y deducir las 
reclamaciones que tengan por conve
nientes, caso de que se crean perjudi
cados.

Y para que llegue á conocimiento 
de este vecindario, se publica y fija el 
presente en Palma del Río á 19 de Ma
yo de 1886.—El Alcaide, José María 
Gamero Cívico.—El Secretario, Leo
poldo Herrero.

Alcaracejos.

Núm. 2.611.

D. José Jiodrújuez Blanco, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado. por el 
Ayuntamiento dé mi presidencia, 'pre
via censura del Sindico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1886 á 87 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría de Ayuntamiento, por término 
de 16 días, á contar desde la fecha, á 
los efectos prevenidos en el art. 146 
de la vigente Lay Municipal.

Alcaracejos 16 de Mayo de 1886,.— 
José Rodríguez.-Redro Iglesias, Se- 
eretario.

Iznájar.

Núm. 2.699.

D. Angel Delgado y Garrido, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: Que conforme se había 

anunciado, en el día de hoy ha tenido 
lugar en las Casas Consistoriales y an
te el Ayuntamiento que presido, la su
basta para el arriendo de consumos 
de esta villa, bajo el tipo total del enca
bezamiento señalado, con más los re
cargos autorizados del 100 por 100 y el 
cupo correspondiente á la sal que la 
Administración señala; y no habiéndo
se presentado en las dos horas que se 
hablan señalado por los edictos fecha 
7 del presente, proposición alguna que 
cubriera el tipo fijado, con arreglo al 
art. 234 del Reglamento vigente de 16 
de Junio de 1886, y conforme ai acuer
do adoptado por el Ayuntamiento y 
asociados en la sesión celebrada con 
fecha l.“ del actual, se anuncia un se
gando remate como primero, que ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 27 del actual y horas de doce á 
dos de la tarde, admitiéndose proposi
ciones por las dos terceras partes, cu
yo importe total es de 38.673 pesetas 
88 céntimos.

Advirtiendo que si al dar las dos de 
la tarde del día prefijado para este se
gundo remate no hubiere licitadores, 
se dará por terminado el acto, proce
diéndose al reparto vecinal, previa au
torización de la Administración de 
Propiedades ó Impuestos; en esta Se
cretaria queda expuesto al público el 
pliego de condiciones que sirve de ba
se a esta subasta, y no se admitirá pro
posición alguna que no cubra la canti
dad fijada, y que todo licitador justi
ficará haber depositado en las Arcas de 
este Municipio el 5 por 100 del total 
importe, aín lo cual no tendrá derecho 
á hacer posturas.

Iznájar 17 de Mayo Jo 1886,—El 
Alcalde, Angel Delgado.—De su or
den, Francisco P. UUoa, Secretario in
terino.
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Hornachuelos,

Núm. 2.618.

D. José de Ven'a Barranco, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que formada en borra
dor el apéndice al amillaramieitto de 
este distrito municipal que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el próximo año 
económico de 1886 á 1887, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 16 
días, al objeto de oir reclamaciones 
respecto de las alteraciones hechas en 
el mismo; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo, no serán atendi- 
daf' las que se presenten, por justas que 
sean.

Y para la general inteligencia se 
anuncia por medio del presente en 
Homachuelos á 20 de Mayo de 1886.— 
José Vera.—Federico Fernández, Se
cretario.

Lucena.

Núm. 2649.

B. José Gradit y Gómez, Adminisirador 
de los impuestos de consumos y arbi
trios ¡mmicipales de esta ciuidad.

Hago saber: Que cumplidas cuantas 
formalidades establece la Legislación 
vigente para hacer efectivos los dere
chos de las especies que se consumen 
en el extran-adio de esta población, se 
abrirá la cobranza de los encabeza
mientos y conciertos repartidos en el 
local de esta Administración, calle de 
Loja, núm. 5, desue el día 25 del mes 
actual hasta el 3 del próximo Junio, 
ambos inclusive, ea cuyo plazo princi
piará la recaudación á las ocho de la 
mañana, cerrándose á las cuatro de la 
tarde.

Lucena 18 de Mayo de 1886,—José 
Gradit.

Zuheros.

Núm. 2.600.

D. A/anuei Tallón, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la.subas
ta de los derechos de consumes y re
cargos en el año económico próximo 
señalada para el día de ayer, se anun
cia un segundo remate para el día 26 
del actual, de dfez ádoce de la mañana, 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo fijado para 
el primero, y con las condiciones del 
pEego que está de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Zuheros 16 de Mayo de 1886. —Ma
nuel Tellón.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.614, ■

NACIMIENTOS reyisirados en este Juzyado durante la scyanda decetta del mes de 
la fecha de 1886,

DÍAS

LEGÍTmOS NO LBGÍTiMOS TOTAL 

de 
naoimieiitoB.

Varones. | Hembras, Total, Varonea. Hembras Total-

............... 1 l 2 fl fl fl 2

12.. ............... JJ 2 2 n fl fl 2

13.. ............... 2 2 fl » fl 2

14.. ............... 1 1 2 ■fl fl n 2

16.. n 1 ■ 1 ■ 1 fl 1 2

16.. ............... il n fl fl fl fl ' fl
17.. rt' fl fl 1 fl 1 1

18,. , . . . - • fl • 1 1 fl fl il 1

19,. ............... 1 1 2 3 1 4 6

20., ............... n ‘ 1 I fl fl fl 1

00.. ............... n fl » fl » fl fl

Total. * * 6 8 13 6 1 C 19

DEFUNCIONES reyisirados en este Juzgado durante la segunda decena del mes de 
la fecha de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS
V A R 0 N E 8 • a B st 8 a A s TOTAi 

de defon* 
doma-

Solt^roa, Casados. ¡ Viudos. 1 Total.
Solteras. Casadas.

[ Viadag. | Total

11. l fl fl 1 fl fl fl fl l

12. ................. * ’ 1 1 fl 2 fl fl fl fl 2

13. ...................... fl fl fl fl fl n fl fl fl
14. fl 1 fl 1 fl n n fl 1

16. fl - fl fl fl 1 n fl 1 1

16. ..................... fl fl fl fl 1 fl fl 1 1

17. ..................... fl fl fl ‘ fl 3 fl fl 1 1

18. ...................... 1 fl fl 1 2 1 fl 3 4

19. 8 fl fl 3 fl fl « fl 3

20. ...................... 1 fl fl 1 fl fl n fl 1

00 fl fl » fl n fl n fl fl

Total. . . 7 2 n 9 5 1 fl ,16

Córdoba 20 de Mayo de 1886.—El Juez municipal, Francisco Suárez Va
rela.

Andújar.

Núm. 2.623.

D. Manuel Férez Bellido, Juez de Í7is- 
irucción de esta cuidad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José, conocido por El Granadi
no, cuyos apellidos y vecindad se ig
noran y cuyas señas se expresan á 
continuación, para que dentro del tér
mino de 15 días, se presenta en este 
Juzgado y su cárcel púbÜca á respon
der de los cargos que le resultan en la 

causa que con otros se le sigue sobre 
hurto de tres caballerías mulares en la 
madrugada del 2 del corriente, de la 
propiedad de Francisco Javier Serra
no Buendía, de estos vecinos. lluego y 
encargo á los Sres. Jueces y demás 
Autoridades y agentes de la policía 
judicial, acuerden la busca y eaptm'a 
del José, conocido porEÍGranadino,e¡ 
que siendo habido, será puesto á mi 
disposición con las seguridades couve- 
nieutes en la cárcel do este partido, 
por haberse decretado su prisión pro
visional.

Dado en Andújar á 16 de Mayo de 
1886.—Manuel P. Bullido.--Por man
dado de S. S., Francisco-García, So- 
tero.

j9efia.s.—Estatura regular, algo grue
so, de 25 á 26 años, viste cbaquets, 
chaleco y pantalón negro y sombrero 
hongo negro.

Baeza.

■ Núm, 2.596.

B. Felipe Fozzi y Geutón, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria y 6U 
nombre de S. M, la Keina Gobernado
ra (q. D. g.) exhorto y requiero en for
ma á todos los Sres. Jueces de instrue- , 
cion, individuos de policía judicial y 
demás Autoridades, de los pueblos de 
esta provincia y la dé Córdoba y d® 
mi parte lea pido y encargo que luego 
lo reciban se sirvan practicar diligen
cias para averiguar quién sea un-indi- 
viduo de estatura regular, como de 
unos 65 años, color pálido, pelo rubio, 
cejas id., sin afeitar, con barba algo- 
crecida y entrecana, ojos azules, nariz 
algo chata, vestido al estilo de los jor
naleros del país, eón chaleco negro de 
castor á cuadros, pantalón de lo mismo j 
algo claro, con varios remiendos, y al
pargatas, camisa y calzoncillos bíancos 
de Eenzo, sin chaqueta y con sombre- , 
ro ealañés redondo, con felpa negra; J 
habiéndosele advertido muchas ulcera
ciones en toda la espalda, en el pecho 
y una en el hipocondrio izquierdo; to' 
das,ellas cubiertas con compresas do 
hilo; y cuyo individuo ha sido hallado 
ahogado debajo del Fuente de Guadiel, . 
término de Javaiquinto; y averiguado 
^uién’fuese, se identifique su persona y 
es ponga en conocimiento de este JuZ' 
gado: pues ea ello se interesa el mejor .i 
servicio, quedando en hacer lo propio i 
en igualdad de circunstaucias.

Dado en Baeza á 18 de Mayo d® vi 
188b. — FeEpe Pozzi. — El Secretario) .J 
Enrique Olmedo. i

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bot®' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio^ exist®?

-ejemplares de la Ley de Reclutamient® : 
y Reemplazo del Ejército, adicionad® ’ 
con el RegiamentB para la dedaraci®'’ 
de exenciones, Cuadro de inutilidad®’ j 
físicas que eximen del servicio milü®*’’ n 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® í 
Agosto de 1885, pertinentes al mia?*^ A 
asunto, 1

Su precio: 2,25 pesetas. 1

CÓRDOBA 
lUPUSNT* PKOVINCUL (CiSA BOCOHEO HOaM®'®^' 

à carito de N. Heredia.
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